
Hace más de una década había dejado
la cárcel. Fue poco antes de la Navidad de
2013 cuando el empresario Claudio Spi-
niak salió de la cárcel Santiago 1 con el
rostro tapado con su chaqueta y recosta-
do en el asiento trasero de un automóvil.
Poco se supo de él en los últimos años.
Eso, hasta ayer, que su familia informó
que había fallecido a los 77 años, de
acuerdo con T13.

Estuvo en prisión desde el 30 de sep-
tiembre de 2003, pero la Corte Suprema
confirmó su condena cerca de cinco años
después. Debía cumplir 12 años de presidio
efectivo por los delitos de abuso sexual
contra cinco menores de edad, promoción
de la prostitución y producción de material
pornográfico infantil. 

Sin embargo, cuando llevaba 10 años
recluido en el segundo piso del módulo J
de la Cárcel de Alta Seguridad (CAS), fue

notificado que la Comisión de Beneficio de
Reducción había rebajado su pena en tres
meses por su conducta “sobresaliente” al
interior del penal. 

La medida, sumada a una reducción de
18 meses de condena que había obtenido
un año antes, le permitió dejar la prisión
dos años antes de lo previsto.

Falsos testimonios 
vincularon a políticos

El nombre del empresario es recordado
por la opinión pública porque después de
ser detenido por la policía en 2003, el caso
dio un vuelco y remeció a la sociedad
chilena: denuncias vincularon a personeros
de la política con las fiestas del empresa-
rio. Sin embargo, tales acusaciones resulta-
ron ser falsas, según lo dictaminó el enton-
ces juez y hoy removido supremo Sergio

Muñoz en 2005. Incluso, procesó por falso
testimonio a una de los testigos que rela-
cionaron a políticos con los abusos de
Spiniak.

Uno de los abogados del empresario fue
Luis Hermosilla, hoy imputado en el caso
Audio y quien también permaneció privado
de libertad algunos meses tras ser formali-
zado por soborno, lavado de dinero y
delitos tributarios. 

Cuando ya cumplía seis años en la cár-
cel, revista Sábado de “El Mercurio” descri-
bía cómo vivía en el penal. “Tiene un pe-
queño habitáculo de tres por tres, con una
cama, mesa, una repisa con algunos libros
y fotos de sus hijos mayores y nietos.
También hay una cámara de televisión de
circuito cerrado que lo monitorea las 24
horas del día”, se lee en el artículo. 

A su vez, se menciona que su madre
Fanny Vilensky —hoy fallecida— iba

frecuentemente a visitarlo, que le llevaba
cigarros y comida. Le gustaba la buena
comida, comentaban quienes lo conocían
entonces, así como que aunque no colabo-
raba con labores distribuidas entre los
internos, no había “malas caras” con él,
pues solía entregar dinero para compras. 

En el último tiempo Spiniak se habría
encontrado en un delicado estado de salud.

EL FALLECIMIENTO DEL EMPRESARIO, QUE HABÍA CUMPLIDO SU PENA HACE CERCA DE 15 AÑOS, FUE CONFIRMADO POR SU FAMILIA: 

Muere Claudio Spiniak, condenado por abuso sexual de menores
en polémico caso judicial de la década de los 2000

Durante el último tiempo Claudio Spi-
niak se habría encontrado en un delicado es-
tado de salud. En la imagen, una de las veces
que declaró en la investigación judicial, en
2005. 

“¿Oye, ‘Chico’, viste las noti-
cias? Porque un camión igual al
que andas botó una caja con una
persona adentro en Quinta Nor-
mal”, le comentó la semana pasa-
da Claudio al “Chico Mauri”,
identificado como Cristián Mauri-
cio González Castillo (52), quien
fue formalizado ayer como encu-
bridor del delito de homicidio
simple. Esto tras ser identificado
como el conductor que dejó caer
una caja con el cuerpo de una mu-
jer (26) al frente de la casa de la al-
caldesa de Quinta Normal, Karina
Delfino.

Según la lectura de cargos de la
fiscal del Equipo contra el Crimen
Organizado y Homicidios, Cami-
la Palma, “el día 7 de marzo de
2026, alrededor de las 13:40 horas,
el imputado Cristián Mauricio
González Castillo (…) se trasladó
hasta calle (…) de la comuna de
Quinta Normal, portando los res-
tos de la víctima en el pickup de la
camioneta, al interior de una caja,
envueltos en bolsas de basura y
amarrados con una cuerda”. Ello,
continuó la persecutora, “con el
fin de ocultar e inutilizar el cuerpo
e impedir el descubrimiento del
delito, se desprendió de los restos
de la víctima”.

Respecto de la circunstancia de
muerte de la víctima, la fiscal Pal-
ma dijo que fue en “lugar, hora y
día indeterminados”, pero que
“murió por acción de terceras per-
sonas no identificadas hasta aho-
ra”. De dicho modo, también pre-
cisó ante el tribunal que el imputa-
do tiene calidad de encubridor. Si
bien el juzgado rechazó la solici-
tud del Ministerio Público de pri-
sión preventivapermanecerá de-
tenido a la espera de que el tribu-
nal de alzada capitalino revise la
resolución de garantía, que orde-
nó arraigo nacional y firma.

Parte de los antecedentes que
tiene la investigación consiste
en la declaración del propio
“Chico Mauri” y del jefe de este,
identif icado como Miguel ,
quien es dueño de un negocio y
de algunos camiones para la en-
trega de pedidos.

n “Solo me dijo que era un
perro muerto”

Este último declara que cerca de
las 13:00 horas del sábado 7 de
marzo, González Castillo llegó al
lugar de trabajo en el camión, el
cual cargaba algunas planchas de
madera y una caja de cartón de la
cual emanaba un potente hedor.
Ante ello, Miguel le preguntó qué
llevaba en el pickup: “solo me dijo

que era un perro muerto”, atesti-
guó que le respondió el imputado.

La travesía del “Chico Mauri”
comenzó cerca de una hora antes,
cuando se desplazó a dejar una he-
rramienta para mezclas en la cer-
canía de la intersección de las ca-
lles Caupolicán y Tajamar; sin em-
bargo, nadie lo recibió. La marcha
de vuelta al lugar de trabajo lo hi-
zo doblar por la segunda vía, don-
de encontró una “caja de cartón
grande” apegada a uno de los mu-
ros colindantes a la calzada. Al di-
visarla, pensó que en su interior
habría elementos que pudieran
servirle. “Así que retrocedí y me
puse al lado de la caja y la subí yo
solo al camión en la parte trasera a
un costado, donde no hay puerta.
Recuerdo que estaba muy pesada,
calculando unos 50 kilos, pero la

pude levantar igual y la acomodé
donde indiqué anteriormente. No
fue necesario ni siquiera amarrar-
la, para luego subir al camión y
continuar con un trayecto hacia
otro lugar donde debería llevar
unas planchas de zinc”, consta en
la declaración del imputado, se-
gún cercanos a las pesquisas.

Así, el “Chico Mauri” volvió al
negocio para iniciar otro despa-
cho, pero antes de salir decidió,
según testifica, abrir la caja, en-
contrándose con un fuerte olor y
miró al interior, sin abrir del todo
la caja. Ante ello, decidió desha-
cerse del paquete, por lo cual vol-
vió a embalarlo y lo colocó en otra
caja más grande, con la intención
de “botar la caja en cualquier lado
que no me vieran”. Así, empren-
dió viaje para otro punto de en-

cuentro, y según su versión, deci-
dió desprenderse del objeto en di-
cha ubicación porque le pareció
el mejor lugar, además de estar
cerca del destino al cual debía di-
rigirse para realizar la encomien-
da. Según declara —y se eviden-
cia en la cámara de seguridad—,
“para botarla me bajé y abrí la
puerta trasera del camión, aco-
modé la caja más atrás. Casi la mi-
tad de la caja quedó en el aire y
me volví a subir (...) y con la acele-
rada se cayó la caja”.

La ruta de González Castillo
pudo ser reconstruida por perso-
nal de la Policía de Investigaciones
a través de cámaras de seguridad
ubicadas por 15 kilómetros que
verifican su versión respecto a que
encontró la caja. Además, tras pe-
ritajes a su celular no se encontra-

ron vínculos con los posibles auto-
res del homicidio. 

n “Entrega el último pedido
y vas a la PDI”

Miguel no volvió a saber del
“Chico Mauri” hasta las 19:30 ho-
ras de dicho sábado, cuando Cris-
tián fue a dejar el camión. Sin em-
bargo, volvió a recordar la caja y el
olor horas después, cuando su
hermano Claudio le comentó lo
que vio en las noticias. “Me mos-
tró desde internet
las cámaras de se-
guridad que apare-
cieron en la televi-
sión. Efectivamen-
te me di cuenta que
era mi camión. Co-
mo a los cinco mi-
n u t o s l l e g ó d e
vuelta el ‘Chico
Mauri’, le pregun-
té qué había pasado con la caja que
recogió que se suponía que era un
perro muerto, a lo que él me reite-
ró que sí creía que era un perro
muerto, pero él dijo que nunca
pensó que se trató del cuerpo de
una mujer”, declaró.

Y agregó que “en ese instante le
pregunté que dónde lo había reco-
gido, a lo que respondió que fue

en un lugar de Renca donde retiró
un pedido. Por todo esto le dije
que entregara el último pedido de
mercadería y fuera de forma in-
mediata a la PDI de Renca a dar
todas las explicaciones que tenía
que dar, y fue lo que hizo”.

n “Ha colaborado con ante-
cedentes de la investigación”

Cristián González es represen-
tado por la Defensoría Penal Pú-
blica y tras la formalización el

abogado Álvaro Zú-
ñiga comentó que
“en la audiencia del
día de hoy (ayer), el
Ministerio Público
dio cuenta de varios
antecedentes nue-
vos respecto de este
hallazgo de esta ca-
ja. No obstante, no-
sotros manifesta-

mos que dichos antecedentes dan
cuenta posiblemente de un homi-
cidio, pero que la participación de
mi representado, como lo señala
el Ministerio Público, sería secun-
daria”. También aseveró que “mi
representado ha sido apoyado
por su defensa pública y ha cola-
borado con antecedentes de la in-
vestigación”.

Fue formalizado como encubridor de homicidio simple:

Conductor del caso de Quinta Normal
declaró que recogió caja en la calle y se
deshizo de ella al mirar en su interior

E. CANDIA

Los investigadores no lograron que el tribunal resolviera la prisión preventiva; sin embargo, el imputado
quedó detenido a la espera de que la Corte de Apelaciones determine si modifica sus medidas cautelares.

AMENAZA
Si bien no se ha

descartado una eventual
amenaza a la alcaldesa, la

versión del conductor
niega haber dejado la caja

con esa intención. 

La investigación aún no determina las circunstancias de la muerte de la víctima, aunque sí es atribuible a
terceros, los cuales hasta ayer no se encontraban identificados por los investigadores.

Las cámaras de seguridad resultaron claves para que el dueño del ca-
mión enviara al conductor —hoy imputado— a la Policía de Investigaciones.

IMAGEN DE VIDEO

Pese a que se han realizado cinco jornadas, aún no culmina la formalización del
exfiscal regional metropolitano Oriente Manuel Guerra, a quien la Fiscalía Regio-
nal de Arica le atribuye los delitos de cohecho agravado, violación de secreto y
prevaricación administrativa, en el marco de sus conversaciones con el abogado
Luis Hermosilla.
Los mentados ilícitos se habrían registrado durante la tramitación de causas como
el caso Exalmar-Dominga, Penta, Huracán; del exdirector de la PDI Héctor Espi-
nosa, entre otras. 
Se espera que la instancia, que se realiza ante el 4º Juzgado de Garantía de San-
tiago, llegue a su fin durante la próxima semana. Luego de que finalizaran los
alegatos de la fiscalía, Consejo de Defensa del Estado y querellantes, quienes soli-
citan la prisión preventiva del expersecutor, comenzó el turno para que la defensa
de Guerra realice sus planteamientos. 
Durante la semana, además, el propio imputado declaró ante el tribunal.
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Formalización de exfiscal Guerra
terminaría la próxima semana

Un sismo de magnitud 6,5 Richter
se registró la mañana de este vier-
nes, a las 10:39 horas, con epicentro
a 43 kilómetros al suroeste de Huas-
co, en la Región de Atacama. 

De acuerdo con información del
Centro Sismológico Nacional, el
movimiento telúrico se produjo a una
profundidad cercana a los 28 kilóme-
tros y fue percibido con claridad en
distintas ciudades del norte y centro
del país, especialmente en las regio-
nes de Atacama y Coquimbo, inclu-
yendo comunas como La Serena y
Coquimbo, pero incluso en la capital.

Tras el evento principal se registró
una serie de réplicas de menor inten-
sidad, mientras que organismos de
emergencia iniciaron un monitoreo
preventivo sin detectar mayores
afectaciones a personas, según
informó la directora de Senapred,
Alicia Cebrián, solo algunos rodados
menores en la provincia de Huasco. 

El Servicio Hidrográfico y Oceano-
gráfico de la Armada (SHOA) infor-
mó que las características del sismo
no reunían las condiciones necesarias
para generar un maremoto en las
costas de Chile.

MAGNITUD 6,5 RICHTER:

Fuerte sismo cerca de Huasco se
sintió en zona norte y centro del país

Quienes al
momento del
sismo estaban

en el Faro de La
Serena, vieron
cómo se movía
la estructura, y

algunos optaron
por retirarse

del lugar. A
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Este 12 y 13 de marzo se llevó a cabo la XIV Asamblea
General de Rectores de la Red de Macrouniversidades de
América Latina y el Caribe, en la U. de Chile. Los académi-
cos de 18 planteles —incluida la rectora Rosa Devés—
suscribieron la Declaración de Santiago, en la que afirman
que “es urgente la implementación de acciones hacia una
agenda sostenible y el horizonte post 2030”. Al respecto,
señalan que, “a menos de cinco años de cumplirse el plazo
de la Agenda 2030, observamos con rigor crítico que el
cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible
(ODS) se encuentra lejos de las metas ambiciosas trazadas
inicialmente. El actual escenario global, fragmentado y
complejo, no ha facilitado los diálogos necesarios para una
transición efectiva hacia la sostenibilidad”. En el segundo
punto, señalan que “es necesaria una nueva valoración de
las aportaciones de las universidades públicas en América
Latina. Reconocemos la utilidad de los indicadores y ran-
kings internacionales para medir el desempeño académico,
pero apuntamos a su incapacidad para capturar la esencia
de la universidad pública latinoamericana. Estas métricas,
centradas mayormente en publicaciones indexadas y en las
opiniones medidas desde la valoración del sector privado,
suelen ignorar el impacto social y el rol histórico que nues-
tras instituciones han jugado”. El punto 3 se enfoca en “el
papel ético de la universidad en la era digital. El entorno de
la educación superior ha sido transformado por la digitaliza-
ción acelerada, el auge de la inteligencia artificial y nuevas
dinámicas de interacción en redes sociales (...) Sostenemos
firmemente que la tecnología debe ser una herramienta al
servicio de las personas y no un fin en sí mismo”.
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